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«Fallamos: Que estimando el recur~ contenci?SO:"adnlinistra
tiva interpuesto a nombre de «Industnal Farmaceutlca y de Es
pecialidades, S. A.l), contra resolución del ~ini5terio de Indu~trüt,

en su Registro de la Propiedad IndustrIal, de 20 de abnl d\.'
1965, que concedió la marca 414.828, denominada «CelakJ>, a la
clase 40 del Nomenclátor debemm declarar nula y sin efecto
tal resolución y denegar lá inscripción de la marca mencionada,
como contraria a derecho. Sin costas.

Así por '~sta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadOll e in.s.ertará en la «Colección Legislativa)/,
defínitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
lnos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en SUS propios términos la referida sentencia
'i se pnblíque el aludído fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Diü'S guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e3te Departa.mento.

ORDEN de 25 de l1U1!Jo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dícUUta por el Tri1.mnrtl

Supremo en el recurso contenciOSo-aa.minístrativú mí
mero 2.792, promovído por «Alter, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 16 de ju.lio de 1965.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioS(}-{l-dministrativo núme
ro 2.792, interpuesto ante el Tribunal Supremo pOI' «Alter, So
dedad Anónima», contra reso:ución de este Ministerio de 16
de julio de 1965, se ha dictado con fecha 27 de febrero de 1971
sentencia, cuya part.e dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por «Al
ter, S. A.», como títul,ar de la marca número 390.648, «Exitahl,
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
16 de ,1Ulio de 1965 accediendo a la concesión de registro de
la marca nú.,'nero 447.436, «Exit»), debemos anular y anulamoa
la concesión del regi:;otro de tal marca «Ex.lt», por no ser tal
concesión conforme a derecho; sin que haya lugar a formular
otras decla.raclones en relación con el apartado b) incluído en
el suplico de la demanda, y sin que proceda hacer especial de
claración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Ofielal del Estado)} e insertará en la «Colección LegiSlativa)}.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a. bien disponer
Que se cumpla en sus propios térmU'íos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás e.fectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, 25 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, SubsecretariD de este Depart~Ln,ento.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada par el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administratúJo
número 1,926, promovido por «Alter, S. A<»), conira
resolución de este Ministerio de 16 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneios()..administrativo núme
ro 1.926, interput'Sto ante el Tribunal Supremo por {(Alter, So
ciedad Anóninw,», eontra resolución de este Ministerio de 16
de junio de 1965 9t' ha dicte:do con fecha 5 de mal'ZO de 1971
sentencia, cuya parte du;positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estirnar como estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo, deducido contra re30luciones
del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad IndustriaD
de 16 de junio de 1965, que concedió la marca 444.849, «Etometan»,
clase 40, y la desestimación pr€sunta por silencio administrativo
del recurso de reposición intentado en tiempo y forma, cuyos
actos administre,tivos, PQr estar en desajuate con el o'rdenamiento
jurídico, anulamos y dejarnos sin efecto, al exístir semejanza
fonética con ~a marca 177.23'3, ({Etamican)}, para iguale,s productos>
Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oflclal del Estado» e insertará en la «Colección Legi3lativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19506, ha tenido a bien disponer

que se cumpla en sus propios términos la referida sent:cn:ía
y se publique el aludido fallo en el {{Boletín Oficial del EsL::>.dQ)).

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios gUP-rde (-!" V. 1. mucho.'" aúm;.
l\h~¡rfd, 25 d-e mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles PO?' la que se autoríza a «Ilidroeléc·
lTica Española, S. A.) el establecimiento de la línea
de transporte de energía eléctrica que se cita.

Vil'tú el expediente incoado en la Delegación Provincial de
e::;te Mini3terio en Alicante, a instancia de «Hidroeléctrica Es
pafíola, S. A.», oon domicilio en Alicante, Calderón de la Bf:J.'ca,
número 16, solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica, y cumplidos los tránlites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966~

sobre autorización de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de
noviembre de 1939, de Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Dirección G-<oneral de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación
d;: una linea de transporte de energía eléctrí'c'R, trifásica, tensión
20 KV., simple circuito, conductores cable a.luminio acero de
65,2 milímetros cuadrados de sección, aisladores rígidos, apoyos
metálicos, longitud total 11.046 metros, de los cuales 6.308 metr.os
afectan a la provincia. de Alicante y los restantes a la de MurCIa.,
origen subestación transformadora «Pinoso» (Alicante), propiedad
de la Empresa peticionaria y final en término ffilUlícipnl de
Yecla fMm'cia)"

La finalidad de la instalación qUe se autoriza será la 'de poder
mantener, en condicione.~ reglarnentari'as, los suministros de ener
gía que la. Empresa peticionaria viene realizando en la zona
de su influencia., a..">í como atender la demanda. existente en la
misma.

Esta linea no podrá entl'ar en servido, mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aproba.ción de su proyecto
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que. se señalan
en el capitUlo IV del citado Decreto 2617/196ñ, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1D71.--El DirectDr general, ¡;'rancisco

¡,(¡pez Ma.Ja.no.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria
por la que se hace püblico el otorgamiento de la
concesión de explotación minera que se cita.

La D(~legación Provincial del Minísterio de Industria en Soria
hace saber que p0r el excelentísimo señor Ministro del Depar
tamenoo ha sido otorgada y titulada la siguiente conceSión de
explotación minera:

Nfunero. 968; nombre, «San Miguel»; minera:1, caolin; hec~á

reas, 1.264; términos munic-ipales, Cardejón, PortiHo de Sona,
Torrubia de Soria, Buberos y Sauquillo de Alcazar.

Lo Que se hace público en cumplimiento de 10.d~spuesto en
el artículo 95 del Reglamento g€neral para el Regilll€n de la
Minería de 9 de agDsto de 1946.

Soria, 24 de abril de 1971.~EI Deleg:ldo prDvincial, por dele
ga.ción, el Ing€111el'O ,JeL~ de la $ección de Minas. Julián Escudero.

RESOI.UCION de la Delegación Provindal de ¿ara
(.loza por la que se hac'e público el otorqamic"!'to
de la concesión de explotadc..\n minera que se elta.

La Delt:ga.::ión Provincial del Ministerio de Industria en Zara
goza hi:tce ~aj)er que por el excelentl<;imo s.::fiO! Ministro ~el

Departarnento h~ Aido otorgada y titulada la slgUlente conceSlOn
de explotación minera:

Número, 2323; nombre, «Virgen de Murona»; mineral, caolin;
hectáre8B, 200; termine municipal, CubeL

Lo que se h::tce público en cumplimiento de lo d:ispuesto en
el artículo 95 del Reglamento general para el RégImen de la
Mineria de 9 de agosto de 194ft

Zaragoza, 24 de abril de 197L-El Delegado prt?vincial, ¡l?T
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Millas, Jullan
Escudero>


